Programas y Proyectos de Inversión
Al 31 de marzo de 2023
(Cifras en Pesos)
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​Ente Público:  INSTITUTO DE SEGURIDAD JURIDÍCA PATRIMONIAL DE YUCATÁN
	 
	Modernización y Vinculación Registral y Catastral para el Ordenamiento Territorial del Estado de Yucatán  (4ta etapa)

	Clave de registro UGI:
	La UBP es de sustitución de equipo de cómputo por obsolescencia, por lo que no requirió registro ante UGI para el ejercicio fiscal reportado.

	UBP:
	INSEJUPY-18203 Modernización y Vinculación Registral y Catastral para el Ordenamiento Territorial del Estado de Yucatán (4ta Etapa).

	Objetivo:
	Ciudadanos mayores de 18 años obtienen certeza jurídica para el ejercicio de sus derechos de identidad y patrimonio, mediante la adquisición de equipo tecnológico para el respaldo y resguardo de la información catastral y registral del padrón inmobiliario en el Estado.

	Descripción:
	El presente proyecto tiene por objeto la adquisición de servidores y equipo de infraestructura para la red tecnológica instalada que permitan fortalecer las capacidades de atención, dando continuidad al procesamiento y resguardo de la información registral y catastral favoreciendo la certeza jurídica al patrimonio inmobiliario de los ciudadanos en el Estado mediante la prestación de los servicios en línea. 

	Metas Físicas:
	Adquisición de laptops de gama alta (18)

	
	Adquisición de computadoras de escritorio de gama alta (22)

	
	Adquisición de computadoras de escritorio de gama media (22)

	
	 Adquisición de unidad de almacenamiento NAS (1)

	
	Adquisición de equipos de fuente de energía ininterrumpida (UPS) (38)

	
	Sistema de almacenamiento SAN (1)

	Monto Autorizado:
	$3,653,960.01

	Estatus:
	Recurso Federal ejercido: $1,999.176.00

Recurso Estatal ejercido: $1,654,784.01

El total de los importes de los recursos se han ejercido. 
Se ha recibido el total de los entregables. 
Se han cerrado las cuentas bancarias del Proyecto, 
así como la devolución de intereses generados a la Secretaría de Administración y Finanzas. 
El Proyecto se encuentra en cierre administrativo.


Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
